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ING. ENRIQUE ALFARO RAMÍREZ,
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO
PRESENTE.

Para los efectos del artículo 31 de la Constitución Política del
Estado y en cumplimiento al artículo I fracciones I y ll de la Ley del
Periódico oficial El Estado de Jalisco, remitimos a usted la Minuta de
Decreto número 28792lLxllll22, que reforma el artículo 'lr2 de la Ley de
Movilidad y Trasporte del Estado de Jalisco, así como el artículo 2b de la
Ley de lngresos del Estado de Jalisco para el ejercicio fiscar z0zz.

ATENTAMENTE
GUADALAJARA, JALISCO, 16 DE JUNIO DE2022

DIP CRETARIA DIPUTADA SE ETARIA

LETIC P RODRíGUEZ ALEJAN ITA GIADANS
VALENZU
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NUMERO 28792ILXIIII22 EL CONGRESO DEL ESTADO DECRETA:

SE REFORMA EL ARTÍCULO 25 DE LA LEY DE INGRESOS DEL
ESTADO DE JALISCO PARA EL EJERCICIO FISC AL 2022.

ARTíCULO Út¡lCO. Se reforma el artículo 25 de la Ley de lngresos del
Estado de Jalisco para el Ejercicio Fiscal 2022, para quedar de la
siguiente manera:

Artículo 25.[. ]
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a) Las personas físicas propietarias de vehículos que hayan sido objeto de
robo o producto de secuestro, en el Estado de Jalisco, recuperados por
cualquíer autoridad y asegurados en los depósitos administrados por la
Secretaría de Administración. De darse el cambio de propietario después
de haberse cometido y denunciado el robo, no aplicará la exención
mencionada en este ínciso;

b) Las personas propietarias de vehículos, que no tengan responsabilidad
en el hecho de tránsito terrestre en el que se vean involucrados, de
acuerdo a la determinación de la autoridad competente;

c) Las personas físicas propietarias de los bienes que son sujetos al
procedimiento administrativo en materia aduanera, que se dejen sin
efectos por autoridad administrativa o jurisdiccionar competente; y

d) Tratándose de instituciones de asistencia social privada, legalmente
reconocidas por la Secretaría del Sistema de Asistencia Social, siempre y
cuando las causas que motiven la detención del vehículo no sean
imputables a sus empleados o por delito culposo.
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La exención para los incisos que anteceden aplicará hasta 15 días hábiles
posteriores a la fecha de liberación del vehículo, mercancía u objeto de
que se trate, que se encontraban en los depósitos administrados por la
Secretaría de Administracíón. Una vez transcurrido dicho plazo, quedará
sin efectos la exención, generándose la obligación de pago del derecho en
los términos de este artículo.

En el caso de que los propietarios de bienes puestos en depósito que
adeuden 180 días o más por servicios de guarda y custodia, sin que hayan
efectuado el pago de las contraprestaciones establecidas en el presente
artículo, la Secretaría de Administración procederá a formular la
liquidación correspondiente. Los propietarios de bienes deberán efectuar
el pago dentro de los quince días siguientes a la fecha en que haya surtido
efecto la notificación de la misma.

Transcurrido el plazo señalado en el párrafo anterior sin que se hubiera
efectuado el pago la Secretaría de la Hacienda Pública dará inicio al
procedimiento administrativo de ejecución.

Serán excluidos del procedimiento de remate los vehículos que se
encuentren a disposición de autoridades jurisdiccionales y que de acuerdo
a los procedimientos respectivos no sea posible llevar a cabo su
enajenación.

Las contribuciones que se generen una vez iniciado el procedimiento
administrativo de ejecución, incluyendo cualquier otro adeudo, se harán
efectivos, junto con el crédito inicial, en términos de lo establecido por el
artículo 130 del Código Fiscal del Estado de Jalisco.

TRANSITORIOS

PRIMERO. Ef presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su
publicación en el periódico oficial "El Estado de Jalisco".

SEGUNDO. El Titular del Poder Ejecutivo del Estado de Jalisco, dispondrá
de sesenta días para realizar las modificaciones reglamentarias y
administrativas que deriven del presente decreto.
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DIPUTADO PRE IDENTE

JOSÉ MARÍA NEZ MARTÍN

A DIP SECRETARIA
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Esta hoja corresponde a la minuta que reforma el artículo 172 de la Ley de Movilidad y
Trasporte del Estado de Jalisco, así como el artfculo 25 de la Ley de lngresos del Estado
de Jalisco para el ejercicio fiscal2022.


